
Provincia de La Pampa

Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 12.252/04.-

INICIADOR: CAMARA DE DIPUTADOS.-

EXTRACTO: E/LEY N° 2130/04 (14/10/04).-

DICTAMEN N°

Señor Secretario General de la Gobernación:

481/04

Con lo expresado por la Dirección de Legislación en Nota

N° 39/04 de fs. 9, continúese con los trámites pertinentes.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO- San

mng.-




